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Monterrey, Nuevo León a 31-treinta y uno de marzo del año 2023-dos mil veintitrés.------------ 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. l. 210/2022, relativo al escrito de 

inconformidad signado por el C. , en contra de la policía de 

Tránsito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANIA DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, y una vez analizado el escrito inicial, las pruebas ofrecidas por 

el recurrente y cuanto más consta en autos, convino y debió verse, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO: En fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós, se recibió un recurso de 

inconformidad signado por el C. , misma que fue radicada con 

el número de expediente R. l. 210/2022, al mismo se adjuntó copia simple de las documentales que 

por la naturaleza de las mismas no requieren de un desahogo especial. 

SEGUNDO: En fecha 14-catorce de octubre del año 2022-dos mil veintidós, se admitió a trámite 

el recurso de inconformidad R. l. 210/2022, señalando fecha para el desahogo de pruebas y 

alegatos, en consecuencia, al tener por agotadas las etapas procesales del presente recurso de 

inconformidad, en los términos del artículo 26 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único 

de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

inconformidad, con fundamento en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fracción II, 35 inciso B) Fracciones III y V, 86, 91, 92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 9, 11, 13,, 14 Fracción IV inciso e), 16 Fracción I, 17, 18, 19 

Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29- 

veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 
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Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, �atándose de actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe acreditar 
su interés jurídico mediante la �o;espondie�te conc�;i(in, li�e11cia, perllliS-0, aJtoriz�ci(mo avis�;\i� embarg�,ta1 exigencia no debe �ntenders6 
como un supuesto de improcedencia qu� genere. el de�echamientode la de;anda �. el sobreseimiento en el juicio, lo anterior alno estar previsto así 
en el artículo 120 de laLey Orgánica del Tribunal delo Contenci�so�dm�is�ativodelDistri\o Federal -que contiene las causales de improcedencia 
del juicio-, más bien se debe entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el derecho a desarrollar 
una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues .atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

·.. ·. - .. -.·. 

Autoridad tiene por reconocida la legitimación ad causant de l� p'1lie recurrente, 

se actualiza alguna causal de sobreseimiento, misma que Ia recurrente acreditó con las 

documentales allegadas al presente recurso, a fin derobustecer lo anterior, resulta aplicable por 
analogía. la. si�uiente·. te;isjllfis;rud��cial:····· • '. -.': 

::·- ·:. · .. -· .. _ ·_ ': ·.:=.-·: .. .. ·. _.·:, . -.·:·_·.- ..' :.··. :- ··_:· . .' ·--:_·. -_ ·_ . :._·_._-_-. :-.:.·.- · .. : .. :_- : -. _· ::·-·.·_·_..--.:.·_: __ ·:-:::.·_·._· .. .: '·>: ::-· _··.':-..:·::..:· ·. ··.::-::::.-·_· .. :·.·.: ·:·_·.::_: :· .. : : :. · .. · .... · ....... _ ... : .: :. :• .... -, ·, . ···. :. : 
Amparo directo 82112014. René Abraham Guevara Morales. <26 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa, 

Secretaria: Mariana Calderón Aramburu, 
Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. .Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: 

.·. ,·· ·"· .. ·. ··'·,' .. ·· · .. ·· ···.· '·, ·.·:· · :.·.:·:·. :. · .. : .. ·.·.··.·. ·.· .. · . .'.,··.·:: · · .. ··.: ·· .. : :·.·.·:···· · . . 1 

·- .... -. ·-·.·-.· ... -_:- __ -.·.- .. ::.::-.: __ ... '.'. __ : __ ._· .. ·.·.· .. __ . 

que se pretende reconocer y por Jo mismo sólo puede analizarse. al emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de acreditación de ese extremo 
no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino .en todo caso .:i. denegar Ia pretensión de fondo formulada. 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

·. -._ . ·- .. ·- : 

INTERÉS .JURÍDICO. EL 
EXIGIDOPORfLARTÍCUI.051, 

SEGUNJ)()!ÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TlUBUNAL DE 
LO CONfENCIOS() ADMINISTRATI\'()J>EL.DISTRITÓFEDERAL; NO CO�STITUYE.UNA CAUSA DEIMPROCEDENCIA DEL 
JlJIClO.OENULl])AD, Sl'.NQJ)E.LEGITIMACIÓNENµ CAUSA,El ;lrticuloSl,segundo pám1fo, dela.Ley Orgánica delTribunal de lo 

de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa, 

..... ,',. . . ·· ·.. ·· ·· ·· .. ···.·.-· · .. · .. ·_ 

.. ·.:.- '· :·· .. · · • .. · · . 

Recurso .de Inconformidad en elMunicipio de Monterrey; establece un. análisis claro, exhaustivo, 
.. · · . ·' • .. •.•. ··.:··· ·,."·" ,··'·.· ·.: .. ·· · .. · .. ·· ·.·. ·'.• .. ·.· · "····. ,"" ····.",. ···.·: .. 

Ana Columba Contreras Martínez. 

TKRC.E:RO: Losartículos 27,28, ·29y30 detR,eglarnem.to Que Regula el Procedimiento Único de 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A. de cV 9 de abril de 2015: Unanimidad de votos.Ponente: Adriana Escorza Carranza. 

Secretario: Alejandro .Tadeo Villanueva Armenta 
Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C.V. 20 de 

Instancia: Tribunales Col�iados de Circuito 
Tipo de. Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo II 
Materia(s): Administrativa 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 
Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 20 }5. Unanimidad de votos. Ponente: Annando CflJZ Espinosa. Secretaria: Ana Colurnba Contreras Martínez, 
Esta tesis sepubÚcó el viernes 4 de dicielllbre de 2015 ·� l<iSl0:30 hor<iS en elSe1Tia11ario Judicial de I�Fe<leración y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoriaapartir del lunes 7 de diciembre de2015 ,parafosefectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

Época: Décima tpoca 
Registro: 201(1641 .. 

integral de los agravios y. si bien es cierto qlle no mencionó agraviosla parte recurrente, también 

lo. es que ante .la violación grave por .la actuaciónilegal dela autoridad responsable, esta autoridad 
... · ••• ·. · .. ·.·· ···. • ,·.·· · .. : .. ·.· ·.,'. : ·.·.:· ·· .. · .. ···: .. ·· · ·· .··· .·.·. '"'·'. • .. · 

dealzadade.forma oficiosa. suplela qllejadeficiyrite. aJaJuz del control difuso, a fin de robustecer 

lo .• ap.terior,re.sultruJ.aplicables.poranalogíaJassigll.Íentestesisjµrisprudenciales:. 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX Q.F:FICIO. SU APLICACIÓN ES DE NATURALEZA SUBSIDIARIA O 

COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. De la interpretación sistemática y teleológica de los principios pro persona 
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establecido en el articulo I o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con ésta y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia, hermenéutico en materia convencional, previsto en el preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

que reconoce que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como sustento los 

atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos, se advierte que la aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos 
humanos es una herramienta de interpretación subsidiaria o complementaria del sistema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la 

optimización de la norma que la integra para maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el juzgador no debe 
acudir directamente a la normativa internacional para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho interno, 

deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos que existen en las reglas y los principios constitucionales, 

así como en la legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos que el derecho fundamental no está 

protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no 
hacerse así, éste pudiera aplicarse sin restricción alguna, acudiendo de manera directa a la normativa internacional para resolver el caso, sin antes 

ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección del derecho interno, pues no debe soslayarse que el sistema jurídico de cada Estado presenta 

características especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de 
convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos humanos. 

Además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de formalidades e instancias para que el gobernado haga valer sus derechos 

y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se provocaría desorden e 
incertidumbre en la aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en la normativa interna y sin 

agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona del cumplimiento de las cargas que le 

correspondían de acuerdo con el orden jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y la funcionalidad del sistema interno; máxime 

que la Constitución Federal, en su artículo I o., condiciona que dicho control sea útil para optimizar el derecho humano, lo que constituye un 

presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá ponderar para estar en condiciones de realizar o no el control citado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

MORELIA, MJCHOACÁN. 
Amparo directo 684/2013. Felipe David Ordaz. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime U riel Torres Hernández. Secretaria: 

Sonia Suárez Ríos. 

Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Ramón Rocha González, 

secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del articulo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Marvella Pérez Marín. 

Amparo directo 562/2013. Maria del Carmen Castillo Miranda 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 
Secretaria: Verónica Aparicio Coria. 

Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfaro López. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretario: David 

Israel Dominguez. 
Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Uriel Torres Hernández, Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 

rsta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época 

Registro: 2005942 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 
Tesis: (ill Región)So. J/8 (IOa.) 

Página: 1360 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SU PROCEDENCIA EN OTRAS MATERIAS, AUN A FALTA DE CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN O AGRA VIO, CUANDO SE ADVIERTA VIOLACIÓN GRAVE Y MANIFIESTA DE LA LEY. La regulación establecida en 
el articulo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta al juzgador de amparo para suplir la deficiencia de la queja en materias diversas a las que 
el propio numeral prevé, ante una irregularidad procesal grave y manifiesta en la controversia del amparo, no resuelta en el procedimiento de origen, 
que afecte al quejoso o recurrente, aun ante la ausencia de concepto de violación o agravio al respecto, ya que revela la intención del legislador de 
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no permitir que una de las partes se beneficie a costa de la indefensión de su contraria, como consecuencia de una actuación ilegal de la autoridad, 

permitiendo al Juez ejercer un discernimiento en cada caso concreto, en atención a la materia y sujeto de que se trate, lo cual es congruente con el 

artículo 107, fracción U, antepenúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Contradicción de tesis 32/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República, el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de junio 

de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., Juan N. Silva Meza, José Femando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 

Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Maria del Carmen Alejandra Hemández Jiménez. 

Tesis y criterios contendientes: 
Tesis I.2o.A.E.7 A (J Oa.), de título y subtítulo: "SUPLENClA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 

79 DE LA LEY DE AMPARO. SU PROCEDENCIA EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ANTE LA AUSENClA DE CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS, DEBE VALORARSE EN CADA CASO PARTICULAR.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 

en toda la República y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo llI, agosto de 2014, página 1966, 

Tesis I. l lo.C.6 K (1 Oa.), de rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICfENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA 

LEY DE AMPARO. NO PROCEDE SU ESTUDIO EN LA VÍA DIRECTA CUANDO LA PARTE QUEJOSA OMITE DESTACAR LA 

ACTUACIÓN QUE DIO ORIGEN A LA VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRlL DE 2013).", 

aprobada por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2673, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, 

Puebla, al resolver el amparo directo 675/2014. 
Tesis de jurisprudencia 120/2015 (JOa.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de agosto de dos mil 

quince. 
Nota: Por ejecutoria del 4 de marzo de 2021, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró sin materia la contradicción de tesis 

58/2018, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judícial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

Registro digital: 2009936 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 2aJJ. 120/2015 (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo I 

, página 663 

Tipo: Jurisprudencia 

En esta tesitura, del análisis del acto impugnado en relación con la boleta de infracción 

, se desprende que en la infracción se plasmó la placa  y de las documentales del 

vehículo de la parte recurrente se desprende notoriamente que es la placa , luego entonces 

se desprende un error notorio, desprendiéndose que fue mal capturada por la Hacienda Municipal, 

porque todos los datos de la boleta de infracción corresponden a la placa número tal y 

como se puede confirmar con el sistema de datos denominado "repuve" en la pagina oficial 

www.repuve.gob.mx, por lo tanto, con el objeto de que la justicia prevalezca sobre los formalismos 

legales, se ordena a la Jefatura de Mesa de Hacienda de la Dirección de Ingresos de la Secretaría 

de Finanzas y Administración de Monterrey para que capture la boleta de infracción 

correctamente y sea aplicada a la placa y una vez que haya realizado el cumplimiento 
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beneficio para el contribuyente revisado, como lo es la reducc:i6ne11 el pago de multas. 

directo. 

Así las· cosas, si· .fa boleta de 
infracCÍó�.506566.Íiene 

.bastante información que hace 

verosímil el 'error .d�1·· capturisfa, Iuegoénto11ces/110 se le pUede atribuir uriamala �scritura· a ·la 

policía de tránsito, por .. otra pfilte IlO se declara 11ula]ajnfracción  sirio más bien la parte 
recurrente probó .fehacientéménte que]e aplicAfon iiicorrectamerite a. su vehículo di¿ha Írtfracción,. 

por 10 tanto, e1 verdadero.irifractor.no puedeql1edarirnpune,J1a!evocaci6n para efectos espara 

que le .desapliquen.la.·infracciónnúm�ro •• i aiaplaca y]a •. Jefatilra •. de Mesa .de 

Hacienda dela Dirección de Ingresos dela Secretaría de Firianzas y Admillistraci6ncle Monterrey 

la capture a la placa , porque 1a. ilifracciók no es una pruebailícita, sino 

imperfecta, .dada su naturaleza.de ''aproVecha!filenfo" cuyo principio e.ssaricionador, es susceptible 
de ser perfeccionada en una potencial reposicióri siendo proced�nte declarar la ·reyocación para 

efectos del acto impugnado; sirvell de apoyó las siguientes tesis: 
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0Éc1Mo TERCER rRiBUNAL·coLEdrAbó EN MATERIA AbMINrsTRATrv ADELPRIMER cmcurro .. · 
Amparo directo 79/2020. 3 de febrero. dé 2cb 1 �· Üiiariirnid�dde votC>S, cóii \t()tO C(Jncilrr�iite delMagistradC> Úl!Spar Paülín Camióna. Ponente: José 

Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: MarianaAgúíliirAguilar. . 
Esta tesis se publicó et viernes 23 de septiembre de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de laFede;acióri. 

Registro digital: 2025262 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el derecho a la auto corrección fiscal previsto en la Ley Federal de: los Derechos 
del Contribuyente, durante ·la. sustanciaciónde.tiriarevisióndegabÍilete,• n<i está sujeto a.que fa autoridad fiscalizadora erníta.pteviament� el. oficfo 
de observaciones a que se refiere el artículo 48, fracción VII(del Código Fisc:al. de I� Federacién. . . 
Justificación: Lo anterior, porque de la in¡erpr�t�c:Íó11 arin6rtica de J(JS artícul()s J4, 16 y 1-ide la Ley Peder�! de los Derech(Jsdel CC>ntribuyet1te y 

48, fracción VIII y 76, segundo párrafo, del CódigCl Fiscal d� la Úder�ción, se iuivi�rte q�� el derecho a la autocoJ�cciónfisc�previst() c:n la 
citada ley no está sujeto a autorización por parte de la áütoricfad y p11ecie hacerse valer lllediarite p�go en cualquier momento desde quede inicio el 

ejercicio de 1as facultades de comprobación y hasta a11tes de que se rtotifique úreso1ución que determine eimonto dc:liis contnbüciones Cl!Jlitidas, · · 
lo que indudablemente comprende el tiempo antes de que se n<ltifiqué el ot'iciC> de observaciones; máxime cuando hacerlo ;uedetraducirse en un 

inf orme a esta Dirección de ASUllios JlltÍ<licós de ]� Secretaría del A yuntamiento de Monteitey Si 

dicha captura anterior etrónéafüe pfoduétodé lll1 error o informe fo conducente, a fin de robústecer 

.· .· . . . .· 

AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL EJERCICIO DE ESE•DERECH<> I)URANTE LA SUSTANtIACIÓN DE úNA 
nevrsróx DE GABINETE,No ESTÁ sfoi:+o Á QuÉ LÁAtrrÚR11>Áo Ftsc.Ai1zAI)(jJÍAÉMrrA PREVCAMENTE tLoF1t10 
DE OBSERVACl()NES .A. QUE SE .JÍÉFttR.EEL AR.TícÚL()4�, futtlóN VIII, DEL é:ó1:>1éo F1SCAL I:>EiA FEl)Ji:JUCIÓN. 
Hechos: Se promovió juicio ·.de·.·1esividad.en .contrade U!lOficio de conclusión.deTe\tiSióndegabinete porautocórtección que laautoridad .fücal 
actora consideró emitido. en contravención. al artículo 48, fracción \lfII, del Código Fiscál <le la Federación, porqué antes de dar por concluida la 
revisión no se emitió lll1 ofit:io de observaciortes en el qtie se pollllertC>rii.1raIJ los hecho� y C>�isiones détecfudClS CO!l!Jl()ti\io dei ejer�Í�ÍO de las 
facultades de comprobación, afiri dé cC>mprobatqtie.�1· COiltribuYentb rbvis�close autoc<lJigió e11 Ja.tCltalidatl· cie·shsClbligabiones fisc�es.h S�a 
del Tribunal . Federal de Justicia Ad111inistrátiva declaró I� nulidad cief oticl<i itripugrtadCl, por ló que á c{)ntrib�yc:nte prClm()vió _jui6ió de amparo . . _.. .._· .... ··· -_ ,·, ._·._.-. : .. - .- ·.- .. 



. . '. ·,'· .. 

PRUEBA ILÍCITA Y PRUE.BAlMPERFECTA. sus DIFERENCIAS. Entre las pruebas cabe distinguir las denominadas ilícitas, de aquellas 
otras imperfectas, consideradas. las primeras, genéricamente, como las obtenidas o incorporadas al proceso penal en transgresión a los. derechos 
fundamentales, a saber:¡� vicia, integridad, libertad, inviolabilid.id del do!llicilioy (i�feIJSa,a dif�;enc:iade las. qlle se prncticar�n irregularmente, al 
haber omitido llll<i form�idad proces.al que les es pro�ia. Dada su �istintanatÚraleza, igualmente producen efectos diversos, pues mientras la prueba 
ilícita da Jugara aplicar el .Jll"ÍnciJio d¿ exb!usión,la illlperfecta dej� d� .C:lJ!llpHrCon lafin.alidad delas formas, que es ·dot;u- de certeza ysegurida(i 

. jurídica al(}S···actos. procesales; ·.en consecuencia, carecede···una exigencia para otorgarle yalor, pero. es .susceptible ..• de. ser.perfeccionada en una 

potencial reposición, Luego, SÍil descuidar el posible efecto que s;bre otrns a,ctuacion(:sejerza la prueba imperfecta,tarnbién debe diferenciarse d; 
las evidencias condicionadas poruna prueba ilícita, pues astcomolaque kd<lorigep,J�sultanconuuninad� y' enconsecuencia,.habrán de anularse! 

Hipótesis c¡ue n� se actualiza, por ejempl;, cuando el dictado d� la ord�n de aprehensiónse sust�ta, entre otras pruebas, en las declaraciones de las 
.. victimas y en unadiligencia de reconocimie�to de lllla persona. por mecli; de una fotografia practicada por segunda vez, en virtud de haberse 

. concedido ·�teriorTilentepara efectos el·. �P�º··· qu�i co�sicleH� .... hnpertecta la prilneradiÚgencía, pues CUlllplid<iJ¡i .... ej�C\ltoria, el .nuevo . acto 
reclamado.se .emite ¿0!119 ;i·.el nulificado no hubier�e;istido,··e� de¿i;,.•kin con;i�er.irl¡prueba Ílllpeifectam¿nte practicada y se .erige .sobre pruebas 
enterainente qesHgada.scte 1as quefundamentaron e1·•prkii��io;•·e�có11s�c11enciilas r�cabadasp�identitk¡¡ra uno de.10s partícipes del .delito 

·�o deben excl�irse sin el }orr�sp�ndie�te aná.lisi¡_ Óe Jo qu¡.habiá de.•conch1irs�la ÍllOper�cia d¡· lareglade exclusión en. la prueba imperfecta, 
cuya prá�tica irregular taJnpocotrascie11dedeinanera.sustiinti;aiil c�11te�ido de las d�cl�ciones del�··víctimas, lo. que determina la inaplicacióri 

. de la teoría de.lo; frut�s d�actosvidad��- Consecue�t�rnent�, eljuzga<lorcleberá a.tenderalprincipio de contr�dicció�,confrontando esas evidencias 
con el. resto del mat�rial de c¡¡rg�, •. enn:s�ardo del derecho)e!c¡dejosl1 de �ue s� po�d�ren. co� el ap�rtado. confines de.descargo, considerando 

. que es.suficiente queJa.et�pa arr�je datosbastantes,.�or eiigirse \ll1 llÍV�(d� valora¿iónme���al q�e·s� encuentra obligado pai-a dictar sentencia 

definitiva 

� . . 
. .. 

PORLÜ.ANTEIUORMENTE EXI>UESTOY :FUNDAI>O, ESDE RESOLVERSE 
·SE RESUELVE:. 

PRIMER]IDBUNAL COLEGiAÓÜEN M.ÁTERJÁS PENAL'IAD!\4INISTRA1'JVAI)EL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO . 
. ··Amparo en ;evisi6nl92�017.29 de IO�YO de 2()18.ÚnanhnidaddeVotos, con fundame�to en elprimer;árrafo.del. artí�ulo 57de la Ley de Amparo! 

Impedida: Marta.Olivi� Tello Acuña. Pon�nte: Ar�celi Triniclad])�lg�do. Sec�t;ia: Rosruba. Sal�LÜjárL 
• Esta tesis se pubÚcóel �iernes3l d� agosto d� 2olsaiasJ0:39 hora.sen�! Semiinari�Jlldicial (ielaf'ederación. 
�egistro digital:2oú765 . . . . .. . . . . · ·... . . . .. . . . . . . · ·. . . . . . . ·. · .. 
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. . . .. ·. ·. � 
.Finalmente, .se declaraprocedente elrecurso.deinconformidad para elefectodeque.se 

cancelen Iosantecedentes .. o registros de1ainfrac:dón por efconce�to de NO.QUARD� 
rnsT�CIA.,ART.· 99··· y SER RESPONSIBLEEN HECHO DE TRA1'lS1rÜ ,ART.137correspondientes a la placa de 

circulación . y sei-ealicela captura dela infracción por elconceptode NO GUARDJ 
·.DISTANCIA .,ART ... 99 

..• Y. SER·RE;P��SIBLE E� JECHO.D¡TI{;\NSIT ·· ,AR.T.137 correspondientes .. a .la placa 

,vinc:llláI1Close a la.Dirección deingresosdelaSecretaría de Finanzas y Administración 
. · de Monterreyp�asU cumplhniento clentro del ténajr10.de·.1s,.quince.··días.llábiles gestionando ante 

· 1a··J efatura de .l\1esa ide J{acienda cié Ja Dirección de I11gresos .... ele la Secretaría de Finanzas y 
Admini.stració11 de Monterrey eFcumplimi�ntodeJa.presente resolucióri,.··así .mismo, se realice la 
devófoJión del pago de Jo····indebiclo por la icat1tidad c1e $2,821.00 {DOS MIL\OCHOCIENTOS 

VEINTIUN PESOS 00/JOO M;N.) a la recúrrerite, de: conformidad con elartículo 30 Fracción IV 
···delReglamento Que Reg�lael Procedimie11toÚnicodeRecurso de .Inco11formidad.en el Municipio¡ 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA 

PARA EFECTOS la infracción número  correspondiente a la placa  y se capture 

a la placa  relativo al recurso de inconformidad número R. I. 210/2022 promovido por 

el recurrente C. , en contra de la POLICÍA DE TRÁNSITO DE 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, así mismo, se realice la devolución del pago de lo indebido por 

la cantidad de $2,821.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.) a la 

recurrente, vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Administración 

de Monterrey para su cumplimiento en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente 

resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al C. , o por correo 

electrónico según corresponda, y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con 

fundamento en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso 

de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado 

JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general 

de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo 

delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 

2022-dos mil veintidós.----------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTO 
DIRECTOR DE ASUNTOS DICOS DE LA SECRETARÍA 

QEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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